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No se puede fundar en hecho propio la acción de di—
vorcío.

lx)(('l!¡'.s'o de nulidad ¡¡¡!crpuesto por doña M. F. de S. en

la causa que sigue mn don F. S.. sobre d1'7-0'rc'z'o.
Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

1)… lº. 8. (). )' doña M. P. P. C. de S., qm-

cm1trajcron matrimonio el l” de febrero de 1933 (par-

tida dc f<. 1 del juicio de alimentos). acuden al ]117.

gado. el 28 de junio de 194], pidiendo se declare el

divorcio absoluto de su matrimonio, por mutuo disen

su. comenzando por la separación que autoriza la ley

cuyos artículos pertinentes de] Código Civil cita: _V ci

tado el Agente Fiscal. sin su concurrencia, se realiza

el c-mnparcndo de fs. 4. donde los cónyuges rcmuev:m

e'! pedido de su demanda, por lo que. previo dictamen

(lc fs. 8. 1)(;1' auto de. la misma foja, el Juez declara

la separación legal de los cónyuges y fija en 100 solv<

la pensión mensual con que el marido debe acudir a la

mujer. —— Como cn el escrito de (l'cmanda sc establo—

cc que esa pensión s*a la tercera parte del sueldo que

perciba el demandado, y otras reglas con referencia :)

este punto. la esposa apela de 'la sentencia, porque no

Sc ha incluido todas esas condiciones. y se fija. en for-
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ma precisa, los 100 soles.— No habiéndose verificado

el cnmparemlo en Segunda Instancia por inasistencia

de los cónyuges (fs. 14 vta.), previo el dictamen Fis-

cal (lc fs. IS, 1)…" ;ultn_dc fs. 1(), se aprueba la son-

tencía_ en todas sus partes. y ella origina rccursu de

nulidad de la señora (IC Salazar. de fs. 17. mnccdídu

por auto dé su vta.
Estando a los términos del art. 272 del C… C..

_x- habiendo el Juez usado. prudentementc, do la facu]—

l:ul que eso artículo le concede. para los efect… (Í('

fijar la pensión alimenticia. opina el Fiscal que NH

HAY NULIDAD cn la sentencia confírmatoría que

tal cºntiene.

Lima. mayo 30 de 1042.

Palacios

RESOLUCION SUPREMA

l.ímu. lu ..(lc julio (¡6 1942.

X'ístns; cun ln cxpuc.x… por el scñur Fiscal. V cun-

sí(lcl':ln<lnz que aunque cn el cscritn dc (lcm;…<l:1 se (li—

<'c quo ('.xt11 es (lo sv¡)1u'ucí<'m —— que os lu único para ¡">

que (lá acción el :rr1ícu]<» 270 (le] C<'»dígo ("ívil — cs

lu cícrtu (¡110 In que efectivamente sr prctcmlc c.< cl (lí—

x'nr(*ín_. …n… ¡(» <lcclnr:m Ins pmpius (101111111(11111tc.< vn

'unu—l <wcrílnz quo. :l:—'i1nísnm. :mnquv …<(' prctcn(lc in—

w>(';u' cl mutuo disenso. el verdadero fun<lznnentn do



 

SECCION JUDICIAL ¡ 183
 

la acción interpuesta 10 señala el marido en forma í—

nequívoca, cuando configsa en la misma demanda que

su esposa concufr= al mútuo disenso “debido al abann

(10170 que él ha hot]… de sus,obligaci<mcs conyugal'es"

durante 105 ocho años de su ausencia (ld hogar común:

…que con igual falta (lo razón legal el marido a'leg:1 su

adulterio, al hacer jnºescntc sus <_wl>ligztcioncs alimenta—

rias en favor de sus híias í10g'ítímas .-X.R. ¿; CS., de cinco

_Y tres años de edad, refepectivamcntc, y, por tanteº… ha—

bidas durante la vigqncía actual de su matrimonio; quo,

estºs hechos no solamente constituyen rcprobahlcs í—

“rrcgularidadcs contrarias a la ley, sino que el aducir—

los en juicio denota alarmante relajación moral, que 10%

tribunales (10. justicia no pueden zunpzuºnr ni aceptar;

_v que en tales condiciones“… demanda cae dentro de lo

dispuesto cn el artículo 249 (¡cl Código Civil, según ei

cúal nn <.c puede fun<la' acción de divorcio en hcch_n

p1'<í—'pí0: declararon nula la Sentencia de vista (IC fs. 16

su fecha 6 (10. abril último. _v todo 10 actua'dn, e inadmi

sihlc la demanda invocada por don F. S. O. y doña M.

P. "P. C. dé S.; _v Ios devolvieron.

Santa Gadea. — Valdivia. — Areñas. — Ballón. —

“Garda Maldonado.
'

Se publicó conforme a ley.

A. lí_<¡m*c¡1 Brcsauí, Secretario.

Cuaderno 303. — Año 1942.

    


